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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés 

(2.023)   

 

Interlocutorio 1012 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante Plural S.A., cesionaria de Viviendas 

Universales S.A 

Demandado Miryam Lucid Corrales Quintero 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00133 00 

Decisión Fija honorarios definitivos secuestre – 

Ordena archivo 

 

Las cuentas definitivas de la Secuestre no fueron objetadas por ninguna de 

las partes. Por lo que se procederá a aprobarlas.  

 

En consecuencia y por cuanto ya culminó la auxiliar de la justicia su labor 

en éste proceso, se le fija por concepto de honorarios definitivos al 

secuestre Gerenciar y Servir S.A. la suma de Un Millón Ciento Sesenta Mil 

pesos ($1.160.000), los cuales deberán ser cancelados por la parte 

demandada. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 363 del CGP 

y el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de septiembre de 2015 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

En atención a que ya se cumplió con las comunicaciones ordenadas en 

providencia del 24 de abril de 2023, así como la entrega definitiva del 

inmueble con matricula inmobiliaria 023-13376 de este círculo registral y 

cuentas definitivas del auxiliar de la justicia, se ordena el archivo definitivo 

de las presentes diligencias una vez se efectúe lo dispuesto en la presente 

providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar las cuentas definitivas rendidas por la entidad 

secuestre Gerenciar y Servir S.A. 

 

SEGUNDO: Fijar por concepto de honorarios definitivos a la entidad 

Secuestre Gerenciar y Servir S.A. la suma de Un Millón Ciento Sesenta Mil 

pesos ($1.160.000), los cuales deberán ser cancelados por la parte 

demandada. 

 



__________________________________________________________________________ 
Cra. Bolívar, Edificio Aures, Oficina 302, teléfono 846 32 45, Santa Bárbara (Ant.) e-mail: 

jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Se ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias, 

previas anotaciones en el sistema de gestión y libros radicadores del 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
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CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 087, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m, el día 30 del 
mes de junio de 2023. 
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